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humanos en el país, sin observarse una voluntad de cumplir con las recomendaciones del 
primer EPU de Nicaragua10. 
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políticas que atentan contra la integridad de las mujeres, tales como la no garantía del 
derecho a la salud, la imposibilidad de interrumpir un embarazo por violación o riesgo para 
la salud de la mujer, la falta de acceso a la justicia y el agravamiento de la violencia contra 
las mujeres vinculado a altos índices de impunidad40. 
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17 años. La violencia intrafamiliar y sexual se encuentra invisibilizada. El sistema otorga 
impunidad a los agresores. Como consecuencia de la violencia sexual, muchas niñas y 
mujeres terminan con un embarazo impuesto. En 2011 se llevaron a cabo casi 1.453 partos 
de niñas de entre 10 y 14 años en hospitales públicos. Según el Código Penal, todos ellos 
serían producto de violaciones sexuales. No se tiene conocimiento de si alguno de estos 
casos fue denunciado y procesado60. En la JS9 se recomendó al Gobierno que implementara 
políticas acordes a la Ley Nº 779 que incluyeran medidas para prevenir el incremento de la 
violencia sexual contra las mujeres y las niñas61. 

32. La Iniciativa global para acabar con todo castigo corporal hacia niños y niñas señaló 
que el castigo corporal de los niños y las niñas era legal, a pesar de haberse aceptado las 
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73. En la JS3 se observaron avances en la demarcación y titulación de los territorios 
indígenas: 21 territorios titulados que sumaban el 28,14% del territorio nacional. Sin 
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 12 PEN, page 7. 
 13 JS4, para. 5.  
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